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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. . . . « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaos on, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende techa la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.# Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(»aceta dd 15 de Noviembre de 1915.)

Num. 3.256.
GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAB NÚM. 135.

Autorizado por el Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación para 
ausentarme de esta provincia, en 
el día de la fecha ceso en el man
do de la misma, encargándose 
interinamente el Sr. Secretario 
de este Gobierno D. Gerardo Ga
vilanes Bonhiver.

Valladolid 16 de Noviembre de
1915.

ei Gobernador,

dEtatk $iiraklla

MINISTERIO DE HACIENDA.

i LAS OOBTES

La política financiera de los 
tiempos modernos tiene que estar ■

inspirada en un priocipio de jus
ticia fiscal, con arreglo á cuyos 
preceptos se distribuyan equitati
vamente las cargas entre las di
versas categorías de contribuyen
tes atendiendo á los motivos de im
posición de aquéllas. En esta ra
zón de equidad encuentra su base 
el impuesto sobre el aumento del 
valor de los bienes inmuebles, 
fuentes de ingresos públieos que 
se halla ya incorporada desde ha
ce años á la legislación financiara 
de otros Estados europeos.

Este incremento de valor, en 
los casos que al actual proyecto 
de ley hace objeto de tributación, 
no tiene su origen en el esfuerzo 
ni en los gastos realizados por los 
propietarios, sino en laaotividad 
social; constituye, por lo tanto, el ! 
resultado de una labor á la que 
fueron en gran parte ajenos aque
llos que han de beneficiarse con 
el aumento de valor obtenido. 
Una buena política financiera y 
social debe intervenir ineludible
mente para hacer que este bene
ficio vuelva en cierta proporción 
á la colectividad que lo promovió; 
puede decirse que el impuesto 
constituye una compensación exi
gida al contribuyente por las ven
tajas que la acción extraña le ha 
proporcionado, y quede otra ma
nera no hubieran llegado á pro
ducirse.

Dejar sin imponer un grava
men á dichos aumentos de valor, 
sería prolongar la injusticia de 
una privilegiada utilidad que en 

i las disposiciones de una ley fiscal

debe hallar su prudente y medi
tado correctivo. Este criterio ha 
servido de inspiración al Ministro 
que suscribe para presentar á las 
Cámaras el adjunto proyecto de 
ley.

Es también uno de los fines 
más esenciales del mismo estimu
lar la formación y perfección de 
los amillaramientos, el hecho de 
omitir la declaración que en el 
proyecto de ley se exige, ó de ha
cerla por inferior líquido imponi
ble, le es imputable al contribu
yente para los efectos de la apli
cación del impuesto.

La modicidad del tipo del im
puesto que se señala y las facili
dades que se dan al contribuyen
te para determinar con espontá- 

: nea exactitud el valor de cada 
inmueble, hacen que ningún in
terés particular pueda sentirse le
sionado por las medidas fiscales 
á que dé motivo la aplicaciou de 
la presente ley. Sometiéndose á 
las disposiciones de su articulado, 
saldarán los ciudadanos uoa deu
da contraída con la colectividad.

La determinación y percepción 
del impuesto vieuen sometidas en 
este proyecto de ley á reglas de 
fijeza y comodidad que armoni
zan los intereses dei contribuyen
te con los del Estado; á dicho cri
terio se sujeta la forma y momen
to de su exacción, para que todos 
los contribuyentes, sio pesadum
bre alguna, puedan liberarse de 
lasobligaciones que se les señalan.

Fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suBoribe, de

acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y autorizado por S. M., tie
ne la honra de someter á la de
liberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.* De conformidad 
con las disposiciones de la pre
sente ley, se establece un im
puesto sobre el aumento de valor 
que obtengan las fincas rústicas 
ó urbanas al tiempo de su trans
misión 6 de su gravamen por 
actos intervivos ó mortis causa. 
El impuesto será de un 10 por 
100 sobre este aumento de valor.

Servirá como valor de compa
ración para el primer acto jurídi
co imponible, aquel en que las 
fincas rústicas ó urbanas figuren 
declaradas ó registradas en los 
avances catastrales ó Registros 
fiscales ó en los amillaramientos. 
Con este objeto se concede un pla
zo de seis meses á partir de la 
promulgación de la presente ley, 
para que todos los particulares ó 
entidades que se reputen dueños 
úuicos ó en común de fincas rús
ticas ó urbanas y no las teogan 
inscritas debidamente, presenten 
relaciones juradas de las mismas 
con su descripción, medida su
perficial, linderos, gravámenes 
y valor en venta y en renta á las 
oficinas del avance catastral ó del 
Registro fiscal, en su caso, y, en 
su defecto, á las del amillara- 
miento, para su inscripción ó 
rectificación; cuando haya más 
de un propietario de una sola fin-
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ca, la declaración formulada por 
uno de ellos podrá eximir á los 
demás de 69ta obligación.

Los dueños de fincas rústicas ó 
urbanas no podrán pretender, 
en caso de expropiación ni otros 
análogos, en su beueficio, una 
valoración superior á la que re
sulte de las declaraciones que fi
guren en los avances catastrales, 
Registros fiscales ó amillara- 
mientos.

Art. 2.° El impuesto sobre el 
aumento de valor será exigióle 
desde que se produzca el acto ju
rídico que motive la transmisión 
ó gravamen de la propiedid ó de 
loa derechos sobra la misma. Para 
estos efectos se asimila á la trans
misión de dominio sobre fincas 
rústicas ó urbanas la transmisión 
de derechos sobre bienes de So
ciedades colectivas, comandita
rias ó anónimas, cuando sean 
propietarias de inmuebles que no 
están destinados á fines industria
les ó cuando se pruebe que se les 
da este destino para eximirse del 
pago del impuesto.

Art. 3.° El mayor valor de 
las fincas rústicas ó urbanas obje
to del impuesto, Lo constituye la 
diferencia que resulta entre el 
precio fijado en el acto jurídico 
que moti va dicho impuesto y el 
acto jurídico imponible que le 
precedió, ó sea la diferencia en
tre el precio de enajenación ó 
gravamen y el de adquisición; 
mientras este último no exista 
con posterioridad á la entrada en 
vigor de la presente ley, se toma
rá como precio de adquisición, de 
acuerdo con el párrafo segundo 
del artículo'l.0, el valor con que 
figuran las ñocas en los avances 
catastrales ó los registros fiscales 
ó en los amillaramientos.

En las fincas que no han sido 
objeto de la declaración á que se 
refiere el párrafo segundo del ar
tículo i.0 de ésta ley se conside 
rará como mayor valor el precio 
total que sédes asigne al realizarse 
latransmision ó gravamen y sobre 
éste se girará el impuesto, siu otra 
deducción que losgravámanes per
petuos que las afecten. Si poste
riormente á la fecha marcada para 
dicha declaración se hubieren rea
lizado obras ó mejorasen una finca, 
para establecer el incremento de 
valor en lo que se refiere á dichas 
obrasó mejoras, si éstas fueron opor
tunamente declaradas, se calcula
rá separadamente la diferencia 
entre su coste y su precio de ena
jenación ó gravamen en la pro
porción que á este coresponda 
dentro del precio total en que es
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enajenado ó gravado el inmue
ble.

Para fijar el aumento de valor 
en los bienes inmuebles propie
dad de las personas jurídicas, se 
hará una evaluacioa cada diez 
años, á partir del día ea que esta 
Ley entra eu vigor, tomando por 
base la declaración de los intere
sados; pero si este valor declara
do es, en concepto de la Admi
nistración, erróneoó fraudulento, 
se hará la comprobación con arre
glo á lo legislado para la percep
ción del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes; 
contra esta evaluación de oficio 
podráa los interesados recurrir 6Q 
la forma que dicha legislación 
establece. Aceptada la declara
ción ó hecha la evaluación de ofi
cio, se procederá á percibir el im
puesto sobre el mayor valor re
sultante en el deceoio. Si antes 
de transcurrido el período de diez 
años fuese una finca, propiedad 
de personas jurídicas, objeto de 
transmisiou ó gravamen, se de
terminará y exigirá el impuesto 
estableciendo la diferencia entre 
el precio señalado en este acto jurí
dico y la evaluación precedente, 
pero en la próxima evaluación 
periódica imponible si el adqui- 
rente ha sido una persoaa jurídi
ca ó en la nueva transmisión á 
otra ú otras personas naturales, 
se tomará como precio compara
tivo el de aquel acto y no el de 
la precedente evaluación perió
dica.

Art. 4.° Están exceptuados 
del impuesto:

1) Los inmuebles propiedad 
del Estado;

2) Los de la provincia ó del 
Municipio euando han venido 
destinándose á servicios públicos.

Art. 5.° Para obtener el au
mento de valor imponible, hay 
que agregar al precio de adquisi
ción:

El 4 por 190 del mismo en con
cepto de gastos á que dicha adqui
sición hubiese dado lugar;

El de todas las obras y mejoras 
realizadas por el vendedor des
de la citada adquisición cuau- 
do fueron declaradas por el pro
pietario en la forma y plazo esta
blecido en el párrafo segundo del 
artículo l.° de esta ley; el plazo 
se contará desde la terminación 
de dichas obrasó mejoras;

EL de las Contribuciones espe- 
oiales pagadas por obras ó servi
cios de utilidad pública que be
neficien el inmueble.

Por otra parte, del precio de 
enajenación habrá que deducir

wssm
las cargas que asumió el vende
dor por ciertos derechos concedi
dos al comprador, y el va'or de 
las máquinas ó de los frutos pen
dientes, si con una ú otros fuó 
cedido el inmueble. En cam
bio habrá que agregar á dicho 
precio de enajenación los dere
chas que el vendedor se haya re
servado sobre la finca, y que 
constituyen una carga para ésta, 
y las indemnizaciones que desde 
la fecha de la adquisición hubie
se recibido el actual enajenante 
por dallos sufridos por el inmue
ble y que no hayan sido emplea
das en reparar éste.

Hachas estas correcciones en el 
precio de adquisición y en el de 
enajenación, el mayor valor de 
éste en relación con aqnél será el 
que se someta al impuesto.

Art. 6.° Cuando se trate de 
una permuta de inmuebles, la 
determinación del precio á los 
efectos de la imposición sobre el 
incremento del valor se hará se
paradamente para cada uno de 
los inmuebles, tomando como ele. 
mantos de comparación el precio 
de adquisición ó la evaluación 
anterior de cada inmueble, y el 
valor actual del otro inmueble 
con el cual se permuta.

Cuando se trate de la transmi
sión ó gravamen de parte de un 
inmueble* se harán las liquidacio
nes oportunas para que sólo seso- 
meta al impuesto el incremento 
de valor de la parte objeto de la 
transmisión ó gravamen.

Cuando se trate de un inmue
ble que eu parte pertenece á una 
persona jurídica, se calculará se
paradamente el incremento de 
valor de la parte correspondiente 
á ésta para realizar el cálculo con 
arreglo á lo que la presente ley 
determina.

Cuando por un acto jurídico de 
lo sometidos á este impuesto se 
transmita á un coparticipe ó so
cio, ó se grave á favor de éste, un 
inmueble poseído en común, pa
ra determinar el incremento de 
valor se preseiudirá de la parte 
correspondiente á dicho intere
sado.

Cuando la transmisión ó gra
vamen teaga una forma de pago 
alternativa que ocasioae diferen
cias de precio, el más elevado se
rá el que se tome por precio para 
girar el impuesto.

Art. 7.° La aplicación del im
puesto no se evita porque un ac
to jurídico imponible aparezca di- 
simuladopor otro actocualquiera, 
ni porque, en vez de latransmi
sion de dominio, se verifique ua

I hecho que faculte á otra parsooa 
á disponer del inmueble como de 
cosa propia.

Art. 8.® Las oficinas liquida- 
doras del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes 
serán las encargadas de liquidar 
y exigir el impuesto creado p0r

Iesta Ley, simultáneamente con 
el de transmisión de bienes, y 
podrán utilizar para la compro
bación del valor de las fincas, en 
el momento de la transmisión ó 
gravamen, para los efectos de es
ta Ley, las facultades que conce
de la legislación por que se rige 
aquel impuesto, percibiendo los 
liquidadores, en concepto de ho
norarios, el 1 por 100 de la cuota 
del Tesoro.

En todo lo demás, y en cuanto 
con el actual impuesto sobre el 
aumento de valor sean compati. 
bles, se aplicarán al mismo las 
disposiciones por que se rige el 
de Derechos reales y transmisión 
de bienes, incluso las sanciones 
penales.

Art. 9.® El impuesto creado 
por esta ley se girará á cargo del 
dueño de la finca de cuya trans
misión ó gravamen se trate; pero 
será exigí ble en tocio caso sobre 
las fincas á que el aumento de 
valor se refiera, sin perjuicio del 
derecho del adquirente de la finca 
ó del gravamen para repetir con
tra el obligado al pago.

Art. 10. Ninguna nueva de
claración ó modificación podrá 
admitirse eu el avance catastral, 
registro fiscal ó amillaramieQto 
que proceda d& la transmisiou de 
uua finca, transcurrido el plazo 
de seis meses fijado en el Artículo 
l.° de esta ley, sin que se acom
pañe el documento público con no
ta de haberse satisfecho el impues
to que se establece, ó de no estar 
sujeto al mismo, ó de exención 
por no haber aumentado de valor 
para los efectos de la aplicación 
de esta ley.

Art. 11. INo podrá presentar
se ante la Administración ó ante 
los Tribunales para niugún efec
to, ni admitirse por los Notarios 
y demás funcionarios jurídicos 
ningún documento otorgado con 
posterioridad al plazo fijado en el 
artículo l.° de esta ley, si uo 
consté que se ha satisfecho el ita• 
puesto sobre el aumento de valor 
ó la nota de exención , en su caso.

Art. 12. La interposición del, 
recurso á que alude el artículo 3. 
de esta ley no supone eu caso al
guno la suspensión del cobro del 
impuesto; sin perjuicio de la nue-
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va liquidación á que hubiere lu- 
aar si el recurso prosperase.
° Art. 13. El Ministro de Ha- j 
0¡enda dictará las disposiciones ] 
necesarias para la ejecución de es- |
ta ley. j

Madrid, 8 de Noviembre de I 
1915.—-El Ministro de Hacienda, 
Qabino Bugallal.

(iGaceta del 11 de Noviembre de 1915.)

iilWSMl MUNICIPAL
Repartimientos de la contribu

ción rústica, pecuaria 
y urbana.

Los Ayuntamientos que se reía- 
cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho dias, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre 
sonten.

Cabezón de Yalderaduey
Coreos
Zorita de la Loma

Núm. 3.254.

Esguevillas.

Declarada vacante por el Ayun
tamiento que presido, la plaza de 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria por no haber
se presentado á tomar posesión 
ni á formalizar el contrato, den
tro del plazo máximo que señala 
el artículo 41 del Reglamento 
del Cuerpo de Veterinarios de 
22 de Marzo de 1906, el nom
brado por dicha Corporación en 
10 de Julio último, se anun
cia su provisión por el plazo de 
veinte dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletin Oficial» de laprovincia, 
con el sueldo anual de 365 pese
tas que señala el artículo 13 de la 
Ley de 18 de Diciembre de 1914.

Los aspirantes serán Veterina
rios y presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del plazo 
señalado, acompañadas de copias 
de sus títulos profesionales en el 
papel corespcndiente. Terminado 
el plazo del concurso, se dará 
cumplimiento por esta Alcaldía 
á lo que dispone el apartado se
gundo del artículo 38 del menta
do Reglamento.

Esguevillas 13 de Noviembre 
de 1915.—SI Alcalde, Rafael Mu
ñoz.

Núm. 3.248.
Medina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento, con arreglo á les con

diciones aprobadas por el mismo, 
llevar á efecto en pública subasta 
ei arriendo, durante el próximo 
año de 1916, de los arbitrios mu
nicipales de «Puestos públicos», 
«Pesas y medidas» y «Saca y 
lía», así como el «Lavadero mu
nicipal» situado en el hospital de 
la Piedad y el aprovechamiento 
de «Pesca y espadaña» del río 
Zapardiel, en este término, se 
anuncia al público á los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
que no se presenten reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brarán en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, por el orden siguiente: la 
de «Puestos públicos», el día tres 
de Diciembre á las once, con su
jeción al tipo de 18.000 pesetas; 
«Pesas y medidas», el mismo día 
á las once y media, con el tipo 
de 2.000 pesetas; «Saca y lía», en 
igual día á las doce, cou arregló 
ai tipo de 100pesetas;«Lavadero», 
el siguiente día, cuatro, á las on
ce, con sujeción al tipo de 500 
pesetas, y «Pesca y espadaña», el 
propio día á las once y media, con 
el tipo de 750 pesetas.

Los acuerdos y condiciones fie 
las referidas subastas se hallan de 
manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, y los liciladores 
constituirán previamente en de
pósito el 5 por 100 de los tipos 
señalados.

En ei caso de que por falta de 
licitadores se declarasen desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas en los días 
trece y catorce del propio mes y 
á las mismas horas respectiva
mente señaladas, en igualdad de 
forma y condiciones.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la mencionada Instrucción, y 
las proposiciones, á las que es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la códuia personal, 
deberán presentarse eu pliego 
cerrado, en papel de la clase 11.a, 
durante el plazo de media hora y 
con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., enterado 
del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece... pesetas (la oan- 
tidad en letra), por el arriendo 
del arbitrio... (el que sea) para el 
año de 1916.

[Fecha y firma del proponente').
Medina del Campo 13 ie No

viembre de 1915.—El Alcalde, 
Mariano F. Molon.

Núm. 3.252.

Padilla de Duero.
Termiuado el repartimiento indi

vidual de la contribución rústica y 
pecuaria de este Distrito municipal 
para el año próximo de 1916, queda 
expuesto al público y de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho día», á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que creancónvenientes.

Padilla de Duero 14 de Noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Angel 
Aldnio.—El Secretario, Melquíades 
Carrascal.

Núm. 3.244.

Villanueva de la Condesa.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial y lista» co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejercicio de 1916, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ocho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedentes, contra su con
fección.

Villanueva de la Condesa 12 de 
Noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Claudio del Pozo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Ncm. 3.243.

VALLADOLID.—audiencia.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va- 
lladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día trece de Diciem
bre próximo y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subas
ta de los bienes que después se 
deslindarán para con su producto 
hacer pago á Doña Lorenza Suarez 
Arroyo, viuda de Don Andrés 
Lombardero Pardo, y éste como 
subrogado en los derechos de Don 
Isidoro Gómez Antolinez, de can
tidades que la adeuda Don José 
López Carrera, Doña Cándida y 
Doña Satura)oa Gutiérrez Gon
zález, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra
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las dos terceras partes de la ta
sación; que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha 
tasación, y que no existan otros 
títulos de propiedad que la certi
ficación expedida por el señor 
Registrador del partido.

Dado en Valiadolid á trece de 
Noviembre de mil novecientos 
quince.— Aureliano Bragado.— 
Ante mí, Licenciado Gregorio 
Nuñe?.

Fincas objeto de la subasta. Tér
mino de Ciguñuela.

1.a Media obrada de tierra al 
pago de la Castalia, de segunda 
calidad, indivisa en el total de 
una tierra de cabida de una obra
da, equivalente á 46 áraas, 58 
centiáreas, que linda por Este con 
tierra de Juan Llórente, por Sur 
cou tierra de la Marquesa, por 
Oeste con otra de Antonio García 
y por Norte con tierra de Valentín 
Zurro, tasada en cien pesetas.

2 8 La mitad indivisa de una 
tierra al pago del camino Real, 
de segunda calidad, de cabida 
toda ella de dos obradas y media 
equivalente á 116 áreas y 45 
centiáreas, linda por Este con tie
rra de Gregorio Cortijo, por Sur 
con tierra da Ja Marquesa de Fi- 
gueroa y por Oeste y Norte con 
camiuo Real del pago que es el 
de Castrodaza, tasada eu doscien
tas cincuenta pesetas,

3. a Uua tierra al pago del ca
mino de Geria, de tercera cali
dad, de cabida de 773 estadales, 
equivalentes á 60 áreas, y linda 
por Este y Norte con la Cañada, 
por Sur con tierra de Antolin Ol
medo y por Oeste con tierra par- 
tija de Don Cándido González, 
tasada en ciento treinta pesetas.

4. * La mitad indivisa de una 
tierra al pago de la Reguera, de 
segunda calidad, de cabida toda 
ella de una obrada, equivalente á 
46 área3, 58 centiáreas, linda por 
Este y Sur con tierra de la Mar
quesa de Figueroa, por Norte 
con camino del pago y por Oeste 
con tierra de Antolin Olmedo, 
lasada eu ciento veinte pesetas.

5. a Uoa tierra al pago de las 
Aguileras, de cabida de una obra
da, equivalente á 46 áreas, 58 
centiáreas, linda por Este con 
cuestas del Concejo, por Sur con 
tierra .que fuó de Ramón Crespo 
y por Oeste y Norte con otra de 
herederos de Anastasio Gutiérrez, 
es de tercera calidad y se halla 
tasada en cien pesetas.

6. a Una tierra al pago del
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Rodastillo, de tercera calidad, 
buena, de cabida de una obrada, 
equivalente á 46 áreas, 58 cen- 
tiáreas, linda por Este y Norte 
con tierra de Román Gutiérrez, 
por Sur y Oeste con otra de Va
lentín Zurro, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

7. a La mitad de una tierra al 
pago del camino deMorales,cono
cida por el nombre de Macho, de 
segunda calidad, de cabida toda 
ella de una obrada y 374estadales, 
equivalentes á 75 áreas, 54 cen- 
tiáreas y 33 decímetros cuadra
dos, correspondiendo á esta mitad 
media obrada y 187 estadales ó 
sea 37 áreas, 77 centiáreas y 16 
y medio decímetros cuadrados; 
linda por Este con tierra de Gre
gorio Cortijo, por Sur con partija 
igual de Sergio Gutiérrez, por 
Oeste con propiedad de la here
dera de Mariano García y por 
Norte con tierra de Inocencio 
García ó sus herederos; tasada en 
trescieutas veinte pesetas.

8. a Una tierra al pago del 
camino de Gallegos, sita en el 
Valle,de primera calidad, media
na, de cabida de cinco cuartas, 
equivalentes á 48 áreas y 20 cen
tiáreas; linda Este y Oeste con 
tierras de Don Román Llórente, 
por Sur camino del pago y por 
Norte con prado del pueblo, se 
titula el «Picón de los Prados»; 
tasada en cuatrocientas pesetas.

9. * Otra tierra al pago titu
lado camino de Villadolid, de se
gunda calidad, buena, de cabida 
de siete cuartas, equivalentes á 
81 áreas, 52 centiáreas; linda por 
Este con tierra de José Pelaz, por 
Sur con otra de Sergio Gutiérrez, 
por Oeste y Norte con camino del 
pago y por el último linda tam
bién con tierra de Miguel Llóren
te; tasada en cuatrocientas veinte 
pesetas,

10. Otra tierra al pago de 
Valdelabá, de tercera calidad, 
mala, de cabida de dos obradas y 
150estadales ó sean uua hectárea, 
4 áreas, 81 centiáreas y seis dos 
tercios decímetros c ¡adrados;lin
da por Este con otra de Miguel 
Gutiérrez, por Sur con raya de 
Simancas, por Oeste con otra de 
Nicasio Santirso y por Norte oou 
otra de Fidel Llórente; tasada en 
doscientas pesetas.

11. Otra tierra al pago de la 
Redonda, de segunda calidad, de 
cabida de una obrada ó sean 46 
áreas y 58 centiáreas y linda por 
Este con tierra de herederos de 
Manuel Zurro, por Sur con otra 
de Tomás Coude y por Oeste y 
Norte con prado del pueblo; tasa

da en doscientas cuarenta pe
setas.

Total, dos mil cuatrocientas 
treinta pesetas.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1915.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Núñez.

Num. 3.245.

NAVALCARNERO.

Gómez Borlandió, Sergio, de 
veintidós años de edad, soltero, 
albañil, natural y vecino de Va- 
lladolid, domiciliado últimamen
te en la carretera de Segovia, 
número uno, entresuelo, compa
recerá en término de diez días 
anta este. Juzgado para prestar 
indagatoria en el sumario que 
se le instruye por estafa.

Navalcarnero 12 de Noviem
bre de 1915.—El Juez de ins
trucción, José Minguez.—El Se
cretario interino, Valentín Lucas.

Num. 3.249.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, número 32.

Rodríguez Raposo, Teódulo, hi
jo de Máximo y de Federica, na
tural de Melgar de Arriba, par
tido de Villalou, proviucia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad, cuyas señas se ignoran, do
miciliado últimamente en Mel
gar de Arriba, proviacia de Va- 
lladoüd, procesado por haber fal
tado á incorporación, compare
cerá en término de treinta días ante 
elComaudanteJuez instructor de 
este Cuerpo D. José Martínez 
Oteiza, residente eu esta plaza, 
bajo apercibimiento que de oo 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 13 de Noviembre 
de 1915.—El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

Num. 3.255.

REQUISITORIA.

Domínguez Moral, Arseuio, 
hijo de Aureliano y de Cecilia, 
natural de Ziratau (Valladolid), 
de estado soltero, profesión ayu
dante de mostrador, de veinti 
cinco años de edad, señas perso
nales estatura regular, pelo cas
taño, bigote negro, barba no usa, 
ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, particulares ninguna,

viste americana negra y pantalón 
claro.

Comparecerá en el término de 
treinta días ante el Jaez instruc
tor Capitán de infantería de Ma
rina Don Bernardioo Oanas Se* 
gueiro y en este Juzgado de la 
Puerta del Dique, para notifica
ción y cumplimiento de la con
dena que le fnó impuesta por 
Consejo de Guerra celebrado eu 
esta Capital el doce de Agosto de 
mil novecientos quince, en cau
sa instruida por el delito de 
hurto.

Ferrol 6 de Noviembre de 
1915.—Bernardino Oanes.

Num. 3.250.

El Director del Parque de la-
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Diciembre próximo, 
puedenlosquedeseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos^ ó 
en sus sucursales, uua cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según si concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez- 
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Diciembre á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de est,a 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, anta la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1." deiJnlio del año de 
1911, en el Reglamento de contra

tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de |a 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con- 
dicione8.de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua. 
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica- 
cion por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.a clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno de jer- 

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo

Valladolid 14 de Noviembre da 
1915.—Pablo Giménez.

Modelo de proposición.
Don..., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm...,
con cédula personal de..... clase,
uúm..., que acompaña, enterado 
delanuucio publicado eu el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi- 
cioues á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de...... pesetas.....
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
aatisfaoe, segúa el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social).

VALLADOLID
IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación


